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Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 
 
ASUNTO: Síntesis del COMUNICADO: REGISTRARON MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 25 PERSONAS EN 

LA LICITACIÓN IFT-11 DEL SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS. 
 

1. El jueves 06 de octubre de 2022, el IFT emitió el comunicado 090/2022. [i] 

 
(https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado90ift_1.pdf) 
 

De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente: 
 
El 30 de septiembre concluyó el periodo para realizar la manifestación de interés y, entrega de las preguntas 

respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos respecto de la Licitación Pública para concesionar el uso, 

aprovechamiento y explotación comercial de segmentos de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda de 

Frecuencias 410-415 / 420-425 MHz para la prestación del Servicio Móvil de Radiocomunicación 

Especializada de Flotillas (Licitación No. IFT-11), como resultado, 25 personas registraron satisfactoriamente 

su manifestación de interés, de los cuales, 6 corresponden a personas físicas y 19 personas morales. 

 

Del 3 al 7 de octubre, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Mesa de Ayuda de la Licitación 

No. IFT-11, enviará el folio único junto con las referencias para realizar el pago de derechos. Asimismo, el 

Instituto recibió preguntas respecto de las bases, sus apéndices y anexos por parte de siete personas 

registradas, y a más tardar el 21 de octubre de 2022 se publicarán en el portal de internet del Instituto las 

preguntas recibidas y las respuestas correspondientes. 

El IFT propicia el uso eficiente del espectro radioeléctrico, promueve la diversidad y calidad de los servicios de 

telecomunicaciones y desarrolla la competencia en el sector.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
 

[i] Con fundamento en los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.    
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